
El asunto fue promovido por el Presidente del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Estado de Oaxaca, sobre la actuación 
de una servidora pública que, en una sentencia de dicho Tribunal, 
vertió comentarios no profesionales ni respetuosos sobre los Ma
gistrados de la Sala Superior. El estudio del caso y la recomendación 
subsecuente se presentan íntegramente en esta publicación.
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